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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2023 00676 00 

 

Luego de revisar el expediente, en especial, cada una de las 

solicitudes elevadas por el apoderado demandante (pdf.007 a 010); así 

como los razonamientos expuestos en el recurso de reposición 

formulado contra el auto calendado 26 de enero hogaño (pdf.013), debe 

decirse, sin necesidad de realizar mayores reflexiones, que le asiste 

razón al apoderado demandante, y por ende, se revocará la providencia 

censurada, por cuanto es cierto, que previo a que se dictara la misma, 

es decir, aquélla en la que se dispuso el retiro de la demanda, el 

apoderado demandante aportó memorial en el que suplicó se hiciera 

caso omiso a su solicitud de retiro ello en la medida que en el asunto 

se había ordenado la aprehensión del vehículo gravado con prenda 

(pdf.018), manifestación que sin duda fue soslayada por el Despacho, 

por lo anterior, se RESUELVE: 

 

1. REVOCAR el auto de fecha de fecha 25 de enero de 2024 

de acuerdo a lo discurrido. 

 

2. Secretaría proceda de forma inmediata a realizar los oficios 

ordenados en auto de 5 de diciembre de 2023 (Pdf 006)  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Mfft 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 024 DE HOY : 20 DE FEBRERO DE 2024 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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